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'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD Y MODIFICACIÓN DEL PERMISO

uNrFrcADo DE EMrstoNEs ¡tmosrÉnlcN, pRESENTADo poR LA EMpREsA cARBoNES DEL

cERREJóN LtMtrED - cERRE¿ó¡¡ et el DEpARTAMENTo DE LA GUAJIM, sE LteutDA EL coBRo
poR Los sERvrcros DE EvALUActóN y TRAMtTE y sE DtcrAN oTRAs DtpostctoNEs,.

LA SUBDIREcToM DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA coRPoMcIÓN AUTÓNoMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el
Decreto '1076 de 2015, Ley 99 de 1993, Acuerdo 004 de 2006, demás normas concodantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numera¡ 2, de la Ley 99 de 1993, mrnsponde a las corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicc¡ón de acuerdo con Es
normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1g93, numerales '12 y i3, se establece como funciones de las
corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos nalurales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licenclas ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuc¡ones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
f¡jando el monto en el tenitorio de su jurisdiccrón con base en las tarifas mín¡mas establecidas por el M¡nisteno
del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las
autorizaciones, permisos y licencia amb¡ental a los proyectos, obras y/o act¡vidades a desarollarse en elárea
de su jurisd¡cción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición
para iniciar una actuación adm¡nistrat¡va ambiental o al comenzada de oficio d¡ctaÉ un acto de iniciación oe
trámite.

Que en el Art¡culo 2.2.5.1.7 .1. Del Decreto 1076 de 2015, establece que, el permiso de emisión atrnosférica
es el que concede la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo, para que una persona
natural o jurídica, pública o privada, dentro de los límites permisibles establecidos en las normas ambientales
respecüvas, pueda realizar emisiones al aire. El permiso sólo se otorgará al propietario de la obra, empresa,
actividad, ¡ndustria o establecimiento que orig¡na las emisiones.

Los permisos de emisión por estar relacionados con el ejercicio de act¡vidades restringidas por razones de
orden público, no crean derechos adquiridos en cabeza de su respectivo t¡tular, de modo que su modificación
0 suspensiÓn, podÉ ser ordenada por las autoridades ambientales competentes cuando surjan ctrcunslanctas
que alteren sustancialmente aquellas que fueron tenidas en cuenta para otorgado, o que ameriten ra
declarac¡ón de los niveles de prevención, alerta o emergenc¡a.
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Que mediante Resolución No. 003430 del 30 de Octubre de 2007, Corpoguajira unifrcó los permisos de

Emis¡ones Atmosféricas de Zona Norte, Centro y Tajo Patilla, a favor de la Empresa CARBONES DEL

CERREJóN LIMtTED - CERREJÓN, para el desarrollo de las actividades de explotación, manejo, transporte

y embarque de carbón, por un término de c¡nco (5) años contados a part¡r de la notif¡cación del Acto

Administrativo anteriormente menc¡onado.

Que mediante ResoluciÓn No,0051 del 21 de Enero de 2013, Corpoguajira otorgó lrgryq? del.fgnso
un¡f¡cado de Emisiones Atmosféricas a favor de la Empresa CARBoNES DEL CERREJON LIMITED -
cgRnr¡o¡1, para las actividades de explotación, manejo, transporte y cargue de carbÓn, entre otros,, tanto

oara la Mina óomo en Puerto Bolívar por un término de tres (3) años contados a partir de la notificación del

Acto Adminishativo antenormente mencionado.

Que mediante Resolución No. 0436 del '1 de Abril de 20'13, Corpoguajira resolvó Recurso de Reposic¡ón

,tipuárto por la Empresa CARBONES DEL CERREJóN LIMITED - 6ERREJON, en contra de la

Resolución No.0051 del 21 de Enero 2013.

Que medrante oficio de fecha 10 de Septiembre de 2015 y recibido bajo Radrcado interno No

ZOfS¡¡OOZOS3B2 Oe fecha '10 de Septiembre d; 2015, el Doctor JAIME BRITO LALLEMAND en su calidad de

Apoderado Generat de l. rrpéi.-CÁÁeOÑeS'Oel CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, sol6ita

il;;;;;iór y moa¡Rcacion det Pórmiso Uni¡cado de Emisiones Atmosféricas operación de lvlina, Via. Férrea

y puerto Bolivar, en el proyecro minero integrado localizado en jurisdicción de los Mun¡cipios de Albania,

b"án.át, H.ton*vo, Maióao, Manaure y Uñbia en el Departamento de La Guajira; asi mismo, solicitan se

incluva en la unificación, la operación t¡inera del TAJO ANNEX, su botadero y demás infraestructura

ásocL¿., qu" t'"."n parte de las Nuevas Areas de Mineria - NAM del complejo carbonilero 0e uEKKtsJvr\'

QueCORPoGUAJ|Mf¡ó|astarifasparae|cobrode|osserviciosdeevaluaciónyseguim¡entode|as
|icenciasyotrasautorizaciones,permisosetc.;medianteelAcuerdo004de2006derogadopore|Acuerdo
003 de 2010.

Que según |iquidación de fecha 24 de Septiembre de 2015, emanada por |a oficina de Eva|uación, contro| y

Monitoreo Ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes

mencionada, requiere de |a uti|ización de funcionarios, situación éSta que origina costos económicos, ta|es

como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma, cargos

por Evaluación:
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$ 1.615.216

$ 403.804
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VALOR TABLA UNICA $ 2,019.020

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV
TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (ART. 1 RES. 12BO DE
2010)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE 2.019.01
* Conesponde a los profesionales, funcionarios o contratistas, según sea el caso.

.- Conesponde al número de dias requeridos para la realizac¡ón de la acción propuesta
(incluye v¡sita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los servicios oe
evaluación y tr'ámite de la solic¡tud en referencia, asciende a la suma de DOS MILLONES DIECINUEVE l\¡ll
DIECTNUEVE pESOS (92.019,019) M/CTE.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta de Ahonos No 526-499-834-96 del Banco Colombia, Sucunal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

En nzón y mérito de Io anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocaf conocimiento de la Renovación y Modificación del permiso
unificado de Emisiones Atmosféricas, operación de Mina, Vía Fénea y puerto Bolivar, en el proyecto minero
¡ntegrado localizado en jurisdicción de los Municipios de Albania, Barancas, Hatonuevo, Maicao, Manaure y
Uribia en el Departamento de La Guajina, solicitado por el señor JAIME BRITO LALLEMAND en su condición
de Apoderado Generat de ta Empresa CARBoNES DEL CERREJóN LtMtrED - CERREJóN, identif¡cado
con el Nit 860.069.804-2, según lo dispuesto en la parte considerat¡va del presenle Acto Administrativo,

ARTICULO SEGUNDO: LA EMPTESA CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, dEbETá
cancelar pof concepto de los servicios de trámite y evaluación, la suma de Dos MILLoNES DIECINUEVE
MIL DIECINUEVE PESOS ($2.019,019) M/CTE, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria,

PARAGRAFO:

suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:

usuano deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos cop¡as del
comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de coRpoGUAJlRA, en razón de dicho pago, con dest¡no
al Expediente,

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del térm¡no
previslo en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,
s¡n embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar
las actividades s¡n los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
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de esta entidad, para los fines pertinentes.

El fansporte para traslado de la comisión al s¡tio de la visjta será

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

Córase traslado al Grupo de Evaluación, Confol y Moniloreo Ambiental



NOT|FÍOUESE. PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de la Guajira, a los 13 dias del mes de octubre de 2015'

n\ .-jn

ARTICULO SEXrO: El presente Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletín ofcial y/o

página WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO:

al Representante Legal de la

apoderado.

ARTíCULO OCTAVO:

al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guaiira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Prcyecló: Ana Bamls.
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Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporac¡ón, notificar

EmpTesa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJON O A SU

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar


